
Atentamente. 

Por su atención muchas gracias. 

El Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). por este medio hace de su 
conocimiento que en relación al Artículo 10 numeral 4 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública que se refiere a: "La información sobre el 
presupuesto asignado, incluyendo todas las partidas, rubros y montos que 
lo conforman, así como los presupuestos por proyectos". así como el Art. 
4.1 del Lineamiento No. 2 para la de publicación de la información oficiosa 
que refiere a: "se publicará el presupuesto inicial asignado detallando su 
origen o fuente. así como las modificaciones que dicho presupuesto haya 
experimentado, además de un enlace que remita al documento oficial por 
medio del cual se autorizan dichas modificaciones"; atentamente se 
informa que, según lo manifestado por la jefatura del Departamento de 
Presupuesto, no hay modificaciones en el periodo de enero a marzo 2023. 

Estimados Usuarios 
Presente. 

San Salvador. 17 de mayo de 2023 
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